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D E 

úa leyes, órdenes y anuncios que hayan da naertarse 
«, lo» 3o^stj»B8 06'ioiaí,ss ae han de mandar al Jefe P o 
№ao respectivo, por cuyo conducto se pasaran & los 
gái'swos de los mencionados periódicos. 

(Real orden da <S da Abril de 1839.) < 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

ge publica todos !»• días, oxees** loa dommgoa. 
I 

En esta, capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3 50 al mes, 9 .al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año. 

:,. Se admiten suscripciones, en Madrid, en la Administración del Boletis, 
plaza deSaatiago,, núm. 2.—Fuera d9 esta capital, directamente por medio 

I de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

Las dispofliioionea de laa Aatoridadas, «inapto ls* ¡jtíí 
sean a ínstásoia de parta no pobre, se iassrtfwáa «íUutl
mente; asimismo ou&J.craier annMio ooaoorniaafca aJ me» 
vicio nacional que dimaae da las miamas pero Im á* J» 
tares particular pagar&a 60 céntimos da pasóte por 
linea da inserción. 

f Manar* aaelto ** saatlsaos de peaata. 

PARTE OFWÍAE, 

¡mlitacia del Consejo de ministros 

SS. MM, el Rey Don Alíen
lo XIII y la Heina Doña Victo
da Eugenia (Q. D. GK), conti
lúan en esta Corte sin novedad 

pnsu importante salud. 
Del mismo beneficio disfrutan 

las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

de Gracia y Jas líela 

REAL DECKETO 
Queriendo solemnizar con un acto de 
lemenoia la festividad del día de m a ñ a 

a; en uso de la prer roga t iva consignada 
a el art. 54 de la Constituoión; a propues

del Ministro de Grac ia y Just ic ia , y 
|mformáadome oon el parecer de Mi Con' 
jo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Concedo indulto total» 

f siquiera que sea la reBpeotiva pena: 
Primero. A los inculpados ó sentencia . 
|«i por delitos cometidos por medio de 
imprenta ú otro medio mecánico de 

ición que se encuentren eompren

[osenios artículos 179, 180, 182, 197, 
i 240,267 al 273, 443 y 444 del Códi

penal común. 
Segando, A los inculpados 6 sen ten

por delitos cometidos oon ocasión 
Cuelgas de obreros, excepción hecha 

penas impuestas ó que deban im

ttórse por los de rebelión, asesinato, ho

nidio, robo ó incendio. 
Tercero, A los sentenciados a las p e 

!

!de arresto mayor y menor y multa , 
i como la responsabilidad personal s a b 

ría por insolvencia, según lo preve,

loen el art . 50 del Código penal co

to, oon exclusión de la que deba epra
JMse por falta de indemnización peóu

'"te á favor de los ofendidos, a menos 
tos la perdonasen. 

[Art. 2.° Se deolaran comprendidos en 
'aposiciones del presente decreto a 
>o.s de delitos electorales, siempre 
oon arreglo á lo preceptuado en el 

No 106 de la ley de 26 de Junio de 
p hayan cumplido la mitad del . t íem

su condena de las penas persona

les y satisfecho la totalidad de las p e c u 

niarias y las cos tas . 
Art. 3 ° Se exceptúan de la grac ia de 

indulto concedida por el párrafo 3.° del 
• art , 1.° los delitos comprendidos en los 
artículos 152, 162, 164, 363, 364, 39S, 
399 ,500 ,501 , 526,527, 556, 557, 558 y 
'570 del Código penal y todos aquellos cu 

y a pena solamente se remite por el p e r 

dón del ofendido. 
Art. 4.° El Ministerio fiscal desistirá 

de ¡as acciones penales entabladas ó que 
deban entablarse en perseoupíón de los 

•delitos á que se refieren los párrafos 1.° y 
2.° del art . l . ° , con la excepción de que 
se hace mérito en el párrafo 2.° 
. Art. 5," P a r a áplioar la gracia con

cedida en él párrafo 3.° del ar t . 1.° de 
este decreto, son oirounstanoias ind i s 

pensables: 
1.° Que la sentencia dictada sea fir

me. Se consideran firmes para los efeotos, 
del indulto ias sentencias j contra . las 
cuales los reos h a y a n deducido el r e c u r 

so de casación, si desistieran del mismo 
en el término de veinte días, contados 
desde la publioación de este decreto. El 
mismo beneficio será aplicable á los reos ' 
que desistieran en igual término del r e 

curso de apelación que hubieren in te r 

puesto contra sentencias de pr imera i n s 

tancia dictadas en causa por delito de 
contrabando y defraudación. También 
se consideran firmes para el mencionado 
efeoto las sentencias que no lo faeren to

dav ía al publicarse este decreto por no 
haber expirado los plazos legales p a r a 
interponer el recurso de casación, ó el de 
apelación en él caso dicho, si las par t e s 
dejasen t ranscurr i r esos plazos sin u t i l i 

zarlos, ó si dentro de ellos mostrasen su 
deseo de acogerse & los beneficios de 
es ta disposición. 

2.° Que si no hubie ra recaído sen

tencia, pero hallándose las causas r e s 

pectivas calificadas y pendientes de la 
oelebraoión del juicio oral, los procesa

dos se oonformen eír el plazo de veinte 
días oon la pena solipitada por lá acu

sación; debiendo prooeder los Tr ibuna les | 
en este caso á dictar su fallo, con '. suje

oión & lo establecido eu el ar t . 655 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal . 

3 . 6 Qae . los reos estén cumpliendo 
oondena, ó á disposición del Tr ibuna l . 

4.° Que no sean reincidentes, salvo 
el caso de haber t ránsourrido más de 
diez años entre la ejeouoión del delito 

por el cual el reo esté sufriendo pena ó 
h a y a de sufrirla y la fecha de la sen

tencia condenatoria del delito anterior. 
5.° Qae h a y a n observado buena con

ducta desde que empezaron á ext ingui r 
condena, ó desde que se hal laren á d i s 

posición del Tribunal si no hubieren e m 

pezado á cumplir la . 
Art. 6.° Qaedarán sin efecto las g r a 

cias concedidas por el presente decreto 
si reincidieran los Interesados antes de 
t ranscur r i r diez año* desde la fecha en 
que les faera aplicado el indul to. 

Art. 7° Los Tribunales y Jaeces e n 

cargados de la ejeouoión de la sentencia 
ejeoutarán inmediatamente el presente 
ndulto y remit irán, oon la brevedad p o 

isible, al Ministro de Gracia y Jus t i c ia ; 
relación nominal de los reos á quienes 
h a y a sido apl icado. 

Art. 8.° Las Autoridades a d m i n i s t r a 

tivas y los Jefes de establecimientos pe 
nales y cánseles facilitarán sin dilación 
puantos datos les pidan los Tribunales y 
Jueces p a r a la ejeoución de este decreto 

Art. 9.° Por el Ministerio.de Gracia y 
Just icia se dictarán las disposiciones 
oportunas para la aplicación de, este d e 

creto y se resolverán sin ulterior reourso 
las dudas y reclamaciones que ofrezca 
su ejeouoión. 

Dado en Palacio á veinti t rés de Ootur 
bre de mil novecientos seis. 

ALFONSO 
El Ministro de Gracia y Justicia, 

A. 1 v a r o P i g u e r ó a . 

M A D R I D 
Secretaria,—Negocictio 3.

a 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al p ú 

blico que D. José Mazo Casanueva, p r o 

yec ta establecer un muestrario de m a 

deras , en la casa núm. 25, de la calla del 
Dr. Fourquet . 

Las personas que se consideren pe r 

judicadas por díoha industr ia expondrán 
por escrito* ante la Alcaldía Presidencia , 
duran te el término de quince dfas, á 
contar desde el de la faoha de publ ioa 

ción del presente anunoio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 17 de Ootubre de 1 9 0 6 . = E l 
Secretario, F . Ruano. 

,..•••••.<•'. 178.—54. 

Secretarla — Negociado 6,° 
Expropiaciones 

Declarada por el pr imer Cuerpo de 
Ejército la necesidad de la expropiación 
de una parcela de terreno en la Dehesa 
de Moratalar, término de Vioálvaro, p e r 

teneciente á los herederos de doña Franr: 
cisca Martínez Moreno, se pone en cono

cimiento de las partes in teresadas á loa 
efeotos del ar t . 14 del Reglamento p a r a 
la aplicación al ramo de Guerra en t iem

po de paz, de la Ley dé 10 de Enero de 
1879, sobre expropiación forzosa. 

Madrid 19 de Octubre d e l 9 0 8 . = E l G o 

bernador , S. Alba, . 

174.—54. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
ar t . 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa da Madrid, se anunoia al pu

blicó que D. Juan Benito Cerezo, p r o y e o 

,ta instalar un motor eléotrioo de un c a b a 

llo de fuerza en la casa núm. 4 de la c a 

lle de Santo Tomé. 
Las personas que se consideren perju

dicadas por dicha instalación expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
duran te el término de quince días , á con

tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anunoio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 17 de Ootubre de 1908 .=31 S e 

cretar io , F . Ruano . 
179.—54. 

E n cumplimiento á lo dispuesto en e l 
a r t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pñbl i 

oo que D. Martín Iznasla, proyecta in s t a 

lar dos motores eléctricos de 1'5 y 0 '5 o a 

ballos dé faerza respectivamente, en l a 
oasa núm. 2 de la calle d a l a s Tabern i 

l i a s . 
L a s personas que se oonsideren p e r j u 

dioadas por dicha instalación e x p o n d r á n 
por escrito ante la Alcaldía P r e s i d e n c i a , 
durante el término de quince d ía s , á c o n 

tar desde el de la fecha de publ icación 
del presente anunoio, lo que estimen con

venien te . 

Madrid 17 de Ootubre de 1906.=E1 S e 

cretar io , F; Kuano. 
180.—55. 
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E n cumplimiento á lo dispuesto en el 
a r t . 294 de las Ordenanzas municipales 
d e la villa de Madrid, se anuncia al p ú 
blico que D. Nicolás Diaz, proyecta ins 
ta lar un motor eléctrico de dos caballos 
de fuerza en la tahona, sita en la casa nú 
mero 22 de la calle de P izar ro . 

L a s personas que se consideren perju
dicadas por dioha instalación, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
do ran te el término de quince días, á con
tar desde el de la fecha de publioaoión 
del presente anuncio, lo que estimen con
ven ien te . 

Madrid 17 de Octubre de 1906.=E1 S e 
cretar io , F Raano. 

1 8 1 . - 5 5 . 

E n cumplimiento a l o dispuesto en el 
a r t . 294 de las Ordenanzas municipales 
d e !a villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que D. Manuel Hormaechea, p r o 
y e c t a instalar un motor eléctrico de cinco 
cabal los de fuerza, en la tahona sita en la 
casa núm. 11 de la oalle de San Lucas . 

Las personas que se oonsideren per ju
d icadas por dioha instalación, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia , 
duran te el término de quince dias, á con
t a r desde el de la fecha de publioaoión 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente . 

Madrid 17 de Octubre de 1906. = E 1 Se
c re ta r io , F . Ruano. 

182.—55. 

^§ En cumplimiento á lo dispuesto en 
a r t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú
bl ico que D. César Lceffler, p r o y e c t a 
i n s t a l a r un motor eléctrico de 0 '33oaba-
1 los de fuerza en la joyería, sita en la 
casa núm, 14 de la Puer ta del Sol, 

L a s personas que se oonsideren perju
d i c a d a s por dioha instalación, expondrán 
por escrito ante la Alcaidía Presidencia 
d u r a n t e el término de quinoe dias, á 
contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 17 de Ootubre de 1906.=E1 
Secretario, F . Ruano. 

1 8 3 . - 5 5 . 
Ciempozuelos 

El padrón de carruajes de lujo de esta 
vi l la , pa r a el próximo año de 1907, se 
hal la leriülnado y expuesto al público, 
d u r a n t e el plazo de quince d ias , p a r a 
que pueda ser examinado por los con
t r ibuyentes y demás que lo desearen, oon 
el fin de formular reclamaciones, 

Ciempozuelos 17 de Ootubre 1 9 0 6 . = 
El Alcalde, Ángel Crespo. 

218.—56. 

Chozas de la Sierra 
Formado el padrón de edificios y sola

res de este término municipal pa ra el 
a ñ o próximo de 1907, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, pa r a 
oir las reolamaoiones que se interpongan 
t an sólo sobre los errores aritméticos y de 
copla. 

Chozas de la Sierra 13 dé Ootubre de 
1906 .=E1 Alcalde, Vicente Bartólcz. 

2 2 2 . - 5 6 . 

El Va l lón 
El Ayuntamiento de esta villa, previa 

l a competente autorización, ha acordado 
a r r e n d a r en pública subasta en conjunto 
y oon libertad de ventas, los derechos que 
s e produzcan en esta villa duran te el año 
de 1907, por consumos de las especies 
tar i fadas sal y alcoholes, y para su r e 
m a t e ha señalado el día 28 del corriente 

mes , y hora de once á doce de la m a ñ a 
na , en la Sala Consistorial, bajo el tipo 
de 3.678'83 pesetas, y pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en el acto 
de la subasta y desde hoy en la Secre ta 
r ia del Ayuntamiento . Una vez cubierto 
el tipo de la subas ta se admit i rán pujas 
á la l lana en alza de dioha cant idad, y si 
en la p r imera s u b a s t a no hubiera postor, 
se oelebrará segunda, á los diez días ó sea 
el día 7 de Noviembre próximo venidero, 
en el mismo looa), y hora designados; ad-
mltién*dose en ella posturas por las dos 
t e rce ras par tes de la oantidad señalada 
oomo tipo p a r a la p r imera subasta, y 
después pujas á la l lana en alza de d i 
chas dos terceras par tes ; debiendo depo
s i ta rse previamente en la del Ayunta 
miento el cinco por 100 de la indicada 
can t idad , sin cuyo requisito no se admi 
tirá l ioitador a lguno. 

El Vellón 17 de Ootubre de 1906 .= 
E l Alcalde, F a b i á n García. 

232 —57. 

Montejo de la Sierra 
D. Gervas io González, Alcalde Preai-

dents de este Ayuntamiento . 
H a g o saber : Qae habiéndose formado 

por e s t a Alcaldía el padrón correspon
diente a l a ñ o de 1907, de todos los edifi
cios y Botares no exentos de contribución 
exis tentes en el término municipal', he 
acordado que dioho padrón se exponga 
al público en la Secretar ía del Ayun ta 
miento, por el término de ocho días, á 
contar desde esta fecha, oon objeto de que 
los contr ibuyentes puedan examinar lo y 
hace r dentro del plazo fijado, las reo la 
maoiones que orean convenientes sobre 
e r ro res aritmétioos ó de copia. 

Lo que se anunoia por el presente 
ed ic to p a r a oonooimiento da los intere
sados, conformo á lo prevenido en el ar
ticulo 26 del Reglamento de 24 de Enero 
de 1894. 

Dado en Montejo de la Sierra á 16 de 
Ootubre fie 1906.=E1 Alcalde, Gervasio 
G o n z á l e z . = P . S. M,, El Seoretarío, An
tonio V. Velasoo. 

188,—55. 
Pezuela de las Torres 

Formado el padrón de edificios y sola
res de este término municipal p a r a el año 
próximu de 1907, se hal la de manifiesto 
en la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, á los efaotos de 
reolamaoiones, que versarán tan solo so
b re errores aritimétioos y de copia. 

Pezuela de las Tor res 15 de Ootubre de 
1906.=E1 Alcalde, Gumersindo Bachil ler . 

219.—56. 
San Lorenzo 

Extracto de las sesionas celebrada's per el 
Ayuntamiento durante el mes do Agosto 
de 1906. 

Sesión ordinaria del día 6 de Agosto 

Sa aprobó la sesión anterior. { 
Leído el Extracto de sesiones veri- ] 

ficadas dura ate el mes de Julio, fue ] 
aprobado y la Corporación acordó se f 
remita al Excmo. Sr. Gobernador ci- f 
vil de la provincia para su inserción f 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la misma. 

La Corporación que ló enterada de 
haberse otorgado la escritura de anti
cipo de 25.000 pesetas por los Colegios 
de Carabineros á este Ayuntamiento, 
para realizar obras de ensanche en el 
edificio que ocupa dicho centro. 

Se acordó por unanimidad lo pro
puesto por el Concejal Sr. Pascual, 
respecto á ofrecer terreno al Ramo de 
Guerra, con destino á campo de expe
rimentación para las prácticas que con 
frecuencia verifica en este Real Sitio 
el Cuerpo de Ingenieros militares. 

Igualmente fué acordado por la Cor

poración conceder al Sr, Alcalde li
cencia de quince días para atender al 
restablecimiento de su salad. 

Día 20 
Se dio principio por la lectura del 

Acta de la anterior y fué aprobada. 
La Corporación acordó se inscribie

ra en el padrón de vecinos de este 
Real Sitio á doña María Alix, á ins
tancias de la interesada, siempre que 
dicha señora presente )a baja en el 
padrón del punto de su residencia. 

En vista de la pobreza y necesidad 
de tomar a^uas medicinales de los ve
daos Baldomero Mateos y Francisco 
Diez, expuestas en instancias de los 
mismos, la Corporación acuerda con
ceder á cada uno de ellos el socorro 
de 50 pesetas, con obligación de pre
sentar un certificado que acredite ha-

; ber tomado dichas aguas, en el día 
más oportuno, después de volver de el 
Establecimiento. 

Se leyó oficio del Gobierno civil 
trasladando Real orden, por la que se 
autoriza al Ayuntamiento en facha 8 
del actual, á enejenar terrenos sobran
tes de vía pública. En su vista, la Cor
poración acuerda se encargue al Ar
quitecto municipal de levantar el pla
no parcelario. 

Acto seguido, fué leído un oficio del 
Consejo de Administración del Colegio 
de Santiago, manifestando que en Jun
ta general se acordó por mayoría de 
votos, desistir de establecer dicho Co
legio en este Real Sitio, y en su vista, 
haber presentado la dimisión la Junta 
directiva, y sido sustituida por o'ra; 
haciéndose constar que la conducta de 
este Ayuntamiento respecto al Conse
jo de Administración, ha sido siempre 
cordial. En su vista, la Corporación 
municipal, manifiesta su agradeci
miento al concepto que ha merecido 
al Consejo, lamentando la decisión de 
la Junta general por privar á esta lo
calidad de grandes beneficios, y oca
sionar tai decisión perjuicios ai Muni
cipio, por compromisos contraídos que 
coastituyeu gravamen y de los que no 
debe hacerse solidario. Por lo cual, la 
Corporación acuerda nombrar una Co
misión q le haga estudio, á fin de pun
tualizar la importancia de dichos per
juicios; y que se dirija al nuevo Con
seja de Administración, agradeciendo 
el concepto que le merece este Ayun
tamiento, acordando igualmente noca-
brar Cjmisión compuesta de los seño
res Alcalde, Tenientes Sres. Arce y 
Martín, y Regidor Síndico Sr. Mateos 
y Secretario del Ayuntamiento, para 
que cerca del Consejo formule la co-
rresponeiente reclamación de perjui
cios, y adema*, se acordó también ha
cer constar el agradecimiento que se 
merece el Excmo. Sr. D. Pedro Sa-
rráis, Presidente di misionario del Con
sejo, por su proceder con el Ayunta
miento. 

Acto seguido la Corporación aprobó 
la cuenta del Notario D. Jacinto Alon
so y Pérez, referente á los devenga-
uiieutos hechos con motivo de la e s 
critura de préstamo_al Ayuntamiento, 

das para corregir la existencia de tal 
depósito. 

Dia27 

Se aprobó el Acta de la anterior. 
Igualmente fué aprobado el expe

diente de transferencia de crédito para 
el año actual, y que se anuncie al pú. 
blico por término de quince días para 
oir reclamaciones, y transcurrido el 
plazo se dé cunta á la Junta municipal 
de Asociados. 

Visto y examinado el proyecto de 
presupuesto Municipal, formado por la 
Comisión nombrada para el año de 
1907, la Corporación acuerda que se 
fije al público por quince días, y trans
curridos, con diligencias acreditativas 
y oidas reclamaciones, se someta á dis
cusión y votación defiaitiva de ls Jun
ta municipal de Asociados. 

A propuesta del Sr. Presidente, 
acuerda la Corporación autorizar la 
Gasa de Banca de los Sres. Sáinz para 
el cobro de intereses de los cítalos pro
cedentes de las láminas del 80 por 100 
de bienes de Propios. 

Se dio lectura de una instancia sus
crita por vecinos del barrio «ííl Para
dor», solicitando un ramal de alcanta
rilla á la general, donde puedan aco
meter las aguas sucias de sus Hoteles 
y desaparezcan los pozos negros que 
existen. Enterada ía Corporae i ó u, 
acuerda por unanimidad aprobar la 
petición formulada, incluyendo el gas
to que se precise en el próximo Presu? 
puesto. 

El Sr. Presidente manifestó que 
como constaba á la Corporación, hubo 
necesidad de practicar una liquida
ción con la Hacienda para obtener cer
tificado de estar al corriente el Muni
cipio en sus obligaciones, y que de 
ella resultó eu contra del Ayunta
miento la cantidad de 22.019 pesetas, 
71 céntimos, por Consumos, pesas y 
propios, cantidad que sin interés algu
no, ingresó en el Tesoro la Casa de los 
Sres. Sáinz, y creía oportuno marcara 
la Corporación los plazos en que había 
de devolverse la cantidad. Enterada 
la Corporación, en votación ordinaria, 
acuerda incluir el crédito en el Presa* 
puesto para el año próximo, incluyen
do el importe de ua interés de 4 por 
100 hasta su reintegro. 

Visto y examinado el proyecto de 
Presupuesto Municipal, formado por la 
Comisión para el año de 1907, la Cor
poración acuerda se fije al público por 
quince días, y transcurridos se someta 
á discusión y votación de la Junta Mu
nicipal. 

Por el Sr. Presidente se manifestó 
| que la Comisión nombrada para tratar 
j de los asuntos del Colegio de Saatiago, 
! era de parecer, por motivos digaos de 
| tenerse en cuenta y que expuso, no 
I adquirir ya la casa (festinada á'Coié-
j gio, en vista del resultado obtenido, y 
| destinar el capital que había de inver-
I tirse en obras de utilidad pública, 
I como la traída de aguas, tan necesa-
I ria para el ensanche de la población. 
I La Corporación, en vista de ello, 
* acordó no adquirir la media casa 11a-

verificada por el Colegio de Aifon- j mada de d a f a o t e s i / y qííeia Comisión 
ado el í releve al Municipio de los compromiso X I I I , y quedó también aprobado el ¡ releve al Municipio 

pago de dicna cuenta. | sos de compra. 
: Presentado oficio de un individuo de f 4cto seguido se leyó una instancia 
la Cjlonia veraniega, interesando se " ~ ' " 
denomine en lo sucesivo la Plaza del 
Coliseo Plaza de Antonio Gil y Zárats, 
en memoria del ilustre literato, nacido 

I en esta localidad el 1.° 

de D. Tomás García solicitando terreno 
sobrante de vía pública © Ü I A Plaza de 
Toros para edificar un hotel. La Cor
poracióa quedó enterada y acordó te 

I del año 1793, la Corporación encontró 
j justificada lá propuesta, y acordó apro-
< baria, y que se instruya expediente 
; para justificar la variación de nombre. 
|. La Corporación acuerda, á petición 
i. del Concejal Sr. Pita, prohibir el de-
1 pósito de huesos, hierro y trapos que 
i hay en el local del Matadero, y que 
' por el Sr. Alcalde se adopten las medí-

de Diciembre j nerlo en cuenta en su día, con arre-
CÍÓn e n c o n t r ó i crin al mímarn do „i.rf.,n 1« nnrraa-gío al número de orden que le corres 

ponda. 
El Sr.'Presidente dio cuenta me

diante un oficio que se leyó por el Se
cretario, del escalafón de Maestros de 
ésta provincia, por el que se señalan 
tres Profesores á Escuelas de este tér
mino municipal. La Corporacióa quedó5 

enterada, acordando se estudie 
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junto por si procediese entablar, la
nortnoa reclamación. 
•por el Sr. Presidente se manifestó 

necesidad de reformar el Regla
nte del Matadero público. La Cor

oración quedó enterada, acordando 

por unanimidad nombrar en Comisión 
parala reforma de dicho Reglamento 
á íbs Sres. Teniente de Alcalde señor 
Martín y Concejales Sres. Campo y 
Pascual. 

El precedente extracto ha sido apro

bado en sesión ordinaria' del día 17 de< 
Septiembre último. ; 

San Lorenzo, i l de Octubre de 1906. 
= V . ° B ,

e

= S l Alcalde, Nicolás Serra
n o ^ El Secretario, Remigio Gómez. 

47.—10. 

Takmanca 
p, Felipe AseDjo y Bravo, Alcalde oonstltuolonal de esta villa de Talamanca 
Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento y Asociados en J u n t a municipal , se arr ienda con facultad exclusiva en las 

M M 8 l ya en conjunto, y a también por ramos separados, ios derechos que se devenguen en esta población y s ^ t é n S o po e 
m w o de las especies que se expresa rán , durab le el próximo año económico de 1907; cuya segunda ub^sta t e n S u g a ? en 
¡ t a B Casas Consistoriales el día 24 del actual, de diez á doce de su m a ñ a n a , bajo e, t po total de 21361 pescas 73 c é S o s á 
^suende el cupo del Tesoro y recargos autorizados y los precios de venta rectificados que se e x p r e s a n ^ ef siguiente S d o 
presopuesiu. , 

; El pliego de condiciones, modelo de 
proposición y'tip'ós qae han de servir p a 

ira la contratación d e dichos servicios, se 
'hallan de manifiesto, por lo que respecta 
á Educandos, en el almacén de ves tua

rio de los referidos Colegios, y los del per . 
sonal veterano en dicho almacén, ofici

nas d e todas las Comaridaoóias y Direc

ción General del Cuerpo. 
San Lorenzo del Escorial 19 da Oc

tubre de 1906. = V . ° B . ° = E l Coronel Di

rector, Alvarez del Vayo. El Coman» 
dante Jefe del Detall, F i r m a d o . 

236.—57 

ESPECIES 

jaraes lanares, vacunas y ca
brias 
¡ime de cerda 
iceítee de todas clases 
/¡nos de todas clases 
hnagre, cerveza, sidra y chacolí 
Id común 
igoardientes, alcohol y licores. 
'{Bcsdos de río, mar, etcétera1 

«tcétera. 
fsbón duro y blando 
Jirbón vegetal y de c o k . . . . . . 

Totales 

Derechos 
del 

Tesoro 

Pesetas 

86 11 
64 33 

161 59 
238 32 

99 
244 53 
122 27 

11 52 
43 68 
32 94 

1.006 28 

Eecargo 
transitorio 

Pesetas 

9 56 
7 14 

17 95 
26 48 

10 
27 17 
13 58 

1 28 
4 85 
3 66 

111 77 

Su 3 por 100 
de cobranza 

y conducción 

Pesetas 

2 87 
2 14 
5 38 
7 94: 

03! 

8 15 
4 08 

38 
1 46 
1 10 

33 53 

Recargo 
municipal 

del 
120 por 100 

Eesetas 

104 36 
77 96 

195 86 
. 350 76 

1 18 

148 20 

13 97 
52 94 

. 39 92 

985 14 

Total 
de cada ramo 

Pesetas 

202 90 
151 57 
380 78 
623 50 

2 30 
279 85 
288 13 

27 15 
102 93 
77 62 

Corresponde 
al casco 
y radio 

Pesetas 

202 90 
151 57 
380 78 
623 50 

2 30 
279 85 
288 13 

27 15 
102 93 

77 62 

2 136 78 2 136 73 

UNIDAD, 

K i l o . . . . 
í d e m . . . 
Li t ro . . . 
í d e m . . . 

Kilo..*.. 
Litro. 

K i l o . . . . 

PRECIO 

Pesetas 

25 
55 
25 
32 

10 
05 

La licitación sé verificará por pujas á la l lana , y el arr iendo, en su caso, se ajustará á las condiciones que aparecen fijadas en 
el expediente de su razón, el cual se halla de manifiesto al público en la Secretar ía de este Munioipio; debiendo adver t i r que 
¿ara tomar par te en la subasta es preciso depositar en la forma prevista por el vigente reglamento , una cant idad en metálico 
¡qnivalente al 5 por 100 del tipo señalado á cada uno de los ramos ó especies que las proposiciones abracen, y que la persona á 
iyo favor se adjudique el remate , deberá pres tar fianza consistente en la cuar ta parte del valor da la subasta , en la Depositarla 
le este Ayuntamiento ó en la Caja genera l de Depósitos. 

En dicha subasta serán admitidas las proposiciones que oubran e! tipo y acepten loa precios da venta rectificados, oonoep
Uíndose como mejoras las que señala el reglamento del impuesto . 

Lo que se anuncia al publicó p a r a conocimiento de las personas que deseen interesarse en la subas ta . 
Talamanca 16 de Octubre de 1906. ==El Alcalde, Felipe Asen jo. 

2 3 1 ,  5 7 . 

Tcrrejon de Ardoz 
Por renuncia del que la venia desem

iflando, se encuentra vacan te la plaza 
Y Médico t i tular de es ta villa, dotada 
p la cantidad de 2.000 pesetas anuales, 

las de los fondos municipales, por 
Mcsnalidades venoidaB y por la asis

enoia médico quirúrgica, á 3 0 0 familias 
eres, que oomprende la Beneficencia 
ie ésta localidad, y á los presos y pobres 
lanseuntes que pemooten en ia misma, 
lendo de cuenta del facultativo el pago 
el Impuesto sobre sueldos establecidos y 
Mlqulera otro que lo sea. 
Los aspirantes á dicha plaza , presen

irán sus instánoias documentadas en la 
irma prevenida por las disposiciones 
gentes, en esta Alcaldía, dentro' del 
taino de t reinta dias, contados desde 
lie la inserción del presente edicto en 
IBoLEim OFICIAL de la provincia, p u 

londose informar aquellos del pliego de 
Miioiones, que para el contrato se en 

neutra de manifiesto en la Seoretaría 
fieste Ayuntamiento. 
Torrejón de Ardoz 19 de Octubre de 
W6,=El Alcalde, Adolfo F e r n á n d e z . 

233.—57. 

I SI padrón de edificios y solares de este 
íímino munioipal para el año de 1907, se 
'"«neutra formado y da manifiesto al pú

wo, durante el plazo de ocho dias, en la 
Cetaria de este Ayuntamiento , á fin 
Mué dentro del mismo pueda reo la 

»W88. 

i orejón de Ardoz 17 de Octubre de 
№.=É1 Alcalde, Adolfo Fernández . 
I 2 2 0 — 5 6 , 

Valdaracete 
fca matricula de la contribución indas

de esta villa p a r a el próximo año 

de 1907, se halla t e rminada y expues ta 
al público por término de quince dias , en 
la Secretar ia de este Ayuntamiento , áf ia 
de oir reclamaciones. 

Valdaracete 18 de Octubre de 1 9 0 6 . = 
El Alcalde, Rufino JBLaeivea. i 

223.—56. 

Valdemoro 
La J u n t a municipal de mi presidencia 

en sesión del día H del corriente, acor

dó que se ar r ienden por subasta para el 
año próximo, los siguientes arbitrios 
muniolpaies. Pesos y medidas , puestos 
públicos de veo ta, degüello de resea v a 

cunas', lanares y de cerda , y extracción 
y quema de p ied ra ;de baldios. 

Lo que sé hace público á los' efectos 
del ar t . 29 de la Ins t rucción de 24 de 
Enero de 1905, pa ra qué en término de 
diez días, puedan presentarse las recla

maciones oportunas . 
Valdemoro 18 de Octubre de 1906.=El 

Alcalde, Enrique Fernández . 
2 2 9 .  5 7 . 

Valverde 
Se encuentran terminados y expues 

tos a l público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento , por término de ocho días 
con él fin dé oir reclamaciones, el padrón 
y copia1 del edificio y Solares de ésta villa 
para el año dé 1907, con sus listas oobra

torias. 
V á l v e r d é 17 dé Octubre de 1906.=<E1 

Alcalde, P . O., Claudio Ramírez . 
221.—66. . 

Gobierno Militar 
de la provincia y Plaza de Madrid 

El Exorno. S r . General del pr imer 
Cuerpo de Ejéroito, de conformidad con 
los informes emitidos por los Exotnos. Se

ñores Comandante General de Ingenieros 
é In tendente militar dé la Reglón, y por 
la Comisión provincial de Madrid, se ha 
servido deolarar la necesidad de la o c u 

pación de una parcela de terreno, si tuada 
en la Dehesa de MoraUlar , término m u 

nicipal de Vioálvaro, pa ra la instalación 
de u n Polígono de t i ro . 

Dicha superior Autoridad ha dispuesto 
asimismo que esta resolución se notifique 
á los propietarios de la finca, que sé e x 

presaron en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, núm. 143 correspondiente ai 
día 15 de Junio del año actual, conforme 
previeno el a r t 14 del Reglamento apro 

bado por Real decreto d é . 1 0 de Marzo de 
1881, pa ra la aplicación ál ramo de Gue. 
r r a en tiempo de paz, de la ley de e x p r o 

piación forzosa de 10 d e Enero de 1879, 
con objeto de que los interesados qué no 
se conformen con dicha resolución p u e 

dan recurr i r en alzada, en el plazo de 
ooho días, al Exorno. Sr. Ministro de la 
Guer ra . 

Madrid 19 de O'otutire de 1906 = D . O. 
de S. E., El Coronel Secretario, Lázaro 
Argomániz . 

237.—57. 

D I R E C C I Ó N 
D E L C S 

Colegios de Carabineros 
O O N o u í e s o 

El día 26 d e Noviembre próximo, á las 
d i e z horas se celebrará , subasta públ ica 
en el despacho del Sr. Coronel, Director 
de los Colegios de Carabineros; pa ra oon

t r a t a r el servicio de provisión de prendas 
de vestuar io y equipo, que por el térmi

no de cuatro años pueda necesitar el pe r 

sonal de Educandos é individuos de t ro

p a de los mismos. 

Providencias judiciales 
Audiencias Territoriales 

MADRID 
D. Eduardo Domínguez y Mencia, Ofi

cial de Sala de la Audiencia Terri torial 
de Madrid. 

Certifico: Que por la pr imera de lo Civil 
de esta Audiencia, en el rollo de los autos 
de su razón, se ha díotado la Seátenoia, 
cuyo encabezamiento, par t e dispositiva y 
publicación dioen así: 

Sentencia número ciento veintiocho'.-* 
En la villa y corté de Madrid, á i de Oc

tubre de 1906. En los autos de juicio d e 

clarativo de menor cuantía que ante No

penden, remitidos en vir tud de apelación 
por el Juez de primera instancia del d i s 

trito de Palacio de esta capital , seguidos 
entre par tes , de una como domante y a p e 

lante D, Ensebio Robledo Moreno, mayor 
de edadi Profesor de Instrucción pr ima

ria de esta vecindad, representado por el 
Procurador D, Celedonio López Ser ran i 

llos, bajo lá direooióh del Letrado D. I s i 

dro Albarráh; y dé otra, como demanda

dos D, Florentino y D. Lorenzo Gómez 
J iménez , constituidos en rebeld ía s o b r 8 

pago de pesetas. . . 
Fallamos: Qae debemos confirmar y 

confirmamos con las costas de esta i n s 

tancia á la par te apelante, lá Sentenoia 
apelada por la que se absuelve á D. F l o 

rent ino y D, Lorenzo Gómez J iménez , do 
la demanda oontra ellos formulada en 
estos autos por D. Ensebio Roblado y Mo

reno, sin exprega condenación de oostas, 
y á su tiempo devuélvanse los autos al 
Juzgado originario con las correspondien

tes certificación y cartaOrden, á los efec

tos procedentes á costa de la par te a p e 

lan te . 
Asi por esta nuestra Sentenoia, ouyd 

encabezamiento y presente) parte dispo

sit iva sepub l ioa rán en el B o t i i l N OFICÍAX 

y Diario de Avisos de esta capital , por lá 
rebeldía dé D. Florentino y D . Lorenzo 
Gómez, lo pronunciamos, mandamos y 

¡ firmamos. == Tomás Doníinguez. = Luis ¡ Ponoe de León .=Víéen té Ferriández.== 
José Aguilera Méléndez .=Ramón Nieto . 

Publicación.—Leida y publicada fué la 
I Sentencia anterior por el S r . D. f í c e n t e 
I Fernández Vázquez, Magistrado Ponente 
f habilitado en los autos!, estando ce lebran

¡ do audiencia pública la Sala primera de 
| lo Civil de e9te Tr ibuna l , hoy 4 de Oo

| tubre de 1906, de que oertifioo.«= Ante mí^ 
1 J u a n M. Corujo. 
* T para que conste y llevar á efecto su 
t publioaoióQ en el BOLETÍN OFIOIAL de es ta 

provínola, ponga la presente, que firmo 
¡ en Madrid á 9 de Octubre de 1906.=» 
¡ Eduardo Domínguez. 
i 199.—55. 

D. Pedro Quinzaños y Alonso, Ofioial 
de Sala de las Audiencias Terri tor ial y 
provincial de está corté, 

i Certifico: Que en el rollo de Sala de lo» 
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autos seguidos por D. Casimiro Garr ido 
Fei to , ooa D. Enr ique y D, Felipe P a r a 
r eda Alaminos, sobre pago de pesetas, se 
h a diotado por la Sala segunda de lo ol-
Yii de esta Audiencia, la Sentencia c u y 0 

encabezamiento y parte dispositiva dicen 
asi: 

¡Sentencia número cientoveintinueve.— 
En la villa y corte de Madrid á 13 de 
Octubre de 1906. En el juicio ejecutivo 
que ante Nos pende , en vir tud da ape la -
oióa, remitidos por el J a e z de p r imera 
instancia del distrito de la Inclusa de 
esta capital, y seguido entre par tes ; de 
a n a como demandante y apelado por s í , 
D. Casimiro Garrido Fei to, j a rd inero , y 
de esta vecindad, representado por el 
Procurador D. Lucio Alvarez y defendido 
por el Abogado, D. - Antonio Pa redes ; de 
otra como demandado y apelante tambiéu 
por sí, D. Felipe Pa ra reda Alaminos, em
pleado y de esta mi smavec indad , r ep re 
sentado por el Procurador D. A ie l a rdo 
López Sáoohez, sin dirección de Abogado 
y de otra como demandado y apelado 
D. Enr ique P a r a r e d a Alaminos, el oual 
no ha oompareoido en esta instancia y 
por ello se han entendido las diligencias 
oon los Estrados del Tr ibunal , sobre pago 
de 7.75&'53 pesetas,, intereses y costas. 

Fallamos:—Que, debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta ins
tancia al apelante, la expresada Senten
cia apelada, por, la cua l desest imando 
los dos motivos de nul idad alegados y la 
excepoión de prescripción propuesta, se 
m a n d a seguir adelante la ejeouoión con
denando solidariamente á D. Enrique y 
D. Felipe Para reda , á que paguen á don 
Casimiro Garrido y Feito, la cant idad de 
7.435'94 pesetas, y los intereses de la 
misma, á razón del 10 por 100 anua l , 
desde I.° de Enero de 1893, é imponiendo 
á ambos deudoras las costas del juicio y 
las de la oposición, sólo el D. Fel ipe P a 
ra reda , con exolasión de las cantidades; 
oon motivo de la pr imera demanda has ta 
el folio 41 vuelto que se declaran da c a r 
go da D. Casimiro Garrido, exoeptuando 
los derechos de repart imiento, bastantes 
y aceptación del poder, que son dé cuenta 
de los úeudores. 

Así por esta nues t ra Sentencia, que se 
ha rá saber al l i t igante rebelde, en la for
ma que previene la Ley, lo pronunciamos 
mandamos y firmamos.==Primitivo Gon
zález de¡ A l b a . = J u l i á n Menéndez .=Bal -
domero Gulión. .=Juan Francisco R a i z . = 
Pedro María Usera. 

L;a precedente Sentenoia fué leída y 
publicada por el Magistrado Ponente, don 
Pedro María Usera, en Madrid a : 13 da-
Ootubre de 1906. 

Y para que oonste y tenga-efecto su 
publicación en el B O I E T I N OFICIAL, expi 
do el presente que firmo en Madrid á 18 
de Octubre de 1906 .=Pedro Qainzaños. 

239.—57. 

Juzgadas militares 

MADRID 
D. Manuel Cortés Pujadas, p r imer 

Teniente del Regimiento Húsares de 
Pav ía , 20 de Caballería y J a e z i n s 
tructor de la causa seguida contra el 
soldado José Castro Salas, por él d e 
lito de deserción. 

Por la presente requisitoria, llamo, 
cito y emplazo al referido soldado, n a 
t u r a l de Sabilán, (Granada) , y avecin
dado en Granada, hijo de. ; . , y de María , 
da veinticinco años , de edad , de oficio 
verdulero, sin instrucción, da estado sol
ero, y caya3 senas personales son las 
s iguientes : pelo castaño, cejas al pelo 

ojos pardos , nariz rega la r , b a r b a poca, 
boca rega la r , color sano, frente espa-
oiosa, su aire maroial, su producción 
bueña, sin señas part iculares y de 1 '655 
milímetros da esta tura , para que en el 
preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia 

j" de Madrid, oomparezoa en este J u z 
gado á mi disposición, para responder á 

' los cargos que le resal tan en la cansa 
que por deseroión se le,signen bajo a p e r 
cibimiento que, si no oompareoe ea el 
plazo fijado, será declarado rebelde 
parándole el perjuicio que haya l u g a r . 

A su vez, en nombre de tí. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles oomo militares 

[ y de po.ioía judicial, para que p r a c 
t iquen activas diiigenoias en su busca y 
caso de ser habido, lo conduzcan en ca
lidad de preso coa las segur idades co
rrespondientes á mi disposición, pues así 
lo tengo aoordádo en di l igencia de es te , 
día. • • 

Dada en Madrid a 11 dé Ootubre de 
1908.=Manuel Cortés. 

241.—57. 

J u z g a d o s de p r i m e r a instancia 

HOSPITAL : ' 
D. Rafael Molina y Fe rnández , J u e z 

de instrucción del distrito del Hjsp i ta l de 
esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
José Mañero Exposi to.natural de Tolquin, 
provincia da la H i b a n a , hijo de pad re 
desoonooido y de María , de treinta y 
un años, soltero, cajista, de.domioilo des
oonooido, para que en el término da diez 
días, contados desda el siguiente al en 

-que esta requisitoria se inserte en la Gct. 
cetade, Midrii, oomparezoa en mi Sala 
audiencia, sita en eL Palacio de los J u z 
gados, oalle dal Ganeral Castaños, con el 
objeto de responder ,álos cargos que le 
resal tan encausa que contra el mismo se 

ins t ruya por el delito de har to ; ape ro ib i -
od que , de no verifioarlo, será dec l a r ado 
rebalde y le pa ra rá el perjuicio ; á que 
hubiere lugar . < 
• Al mismn tiempo ruego y encargo a t o . 
das las Autoridades, y ordeno á los a g e n 
tes de la policía juoioial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura 'alta, pelo 
negro,, ojos negros, na r i z / r egu la r , oo 1 or 
moreno, viste americana negra , p a n t a 
lón de pana, a lparga tas y gor ra , y en : el 
caso ed ser habido lo pongan á mí: dispo
sición en la ;Cároel de esta corte. 
. Madrid 18 do Ootubre de 1906.=Rafael 
Mol íaa .=El Escribano, Fadrioo González 
dal Rívero. , . ' • 

204.—56. 

D. Rafael Molina y F e r n á n d e z , J a e z 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Hjspi tal de esta corte. 

Por el presaate ; oi to , llamo y emplazo á 
Franosico C*ño Caesta, na tu ra l de Ma
drid, hijo de Miguel jy de Josefa, de v e i n 
tiséis años de edad , soltero, jornalero, ve
cino de esta corte, que ha habi tado en el 
Paseo de las Delicias, letra A, cuarto u ü -
mero 5, pa ra que en el término da diez 
días , oontados desdé el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Oa -
ceta de Mairid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z g a 
dos, oalle del General Castaños, oon el ob-
jeto de ser reduoido á prisión según se in 
teresa por la Superioridad, en auto dé 2 
del actual ; aperolbido que j de no verifi
car lo ; será declarado rebelde y le p a r a r á 
el perjuioio a que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno & los agon
ías dé la polioia judia l , procedan & la bus 
ca del expresado procesado cuyas señas 
personales se ignoran ; y en el caso de 
ser habido lo pongan á. mi disposición en 
'a Cárcel de esta cor te . 

Madrid 17 de Octubre 1906.=Rafael 
}. Molina.=í=El Escribano, Federico Gonzá-
¿ lez del Rívero. 

i 205.—56. 

En v i r tud dé providenc iade l S r . Juez 
de instrucción del distrito del Hospital de 
esta cortó, dictada en el día de hoy en el 
sumario que: se ins t ruye p o r h u r t o se ci ta 
& Antonio Pera l ta Casas, de veintiséis 
años de edad, soltero, ebanista, natural de 
Calsada, provincia de Ciudad Real, que 
habitó aü te r iormanteenlaoa l le del Sal i t re 
núin. 23j piso primero letra B, p a r a que 
comparezca en su Sala audienoia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , calle del G e 
neral Castaños, dentro del término de 
cinco días, oontados desde el siguiente al 
en qua est3 edicto fuere inserto en los p e -
riódioos ofioiales, oon objeto de que pres te 
declaración en dicho sumario; bajo ape r 
cibimiento, de; ser declarado inourso en la 
inulta de cinco á 50 pesetas oon q u e se le 
conmina;, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dioh'a comparecencia. 

Mai r i i 17 lieOstubre d e l 9 3 8 . = V . ° B'.° 
= E 1 Juez , Molina.=E1 Escribano, F e d e 
rico González del Rivero. 

206.—56. 

En vi r tud de providencia del Sr. J u e z 
de instrucción del distrito del Hospi tal de 
esta corte, diotada en el día de hoy , en él 
sumario que se ins t ruye por estafa, se 
cita á Ethitia Arias S'áiñz, dé treTñ'tá años 
de edad, solter"i,'que ha hab i t ado en l a 
calle de San Ildefonso, n ú m . 32, y c u 
yo aotual pa radero se ignora, pa r a que 
comparezca en su Sala audienoia, s i ta 
en el Palacio dé los Juzgados , oalle del 
General Castaños, dantro del término de 
oinoo días, oontadosdes de el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos ofiaiales,, oon objeto de r e s 
ponder á los cargos que la resulten en 
dicho sumario;, , bajo apercibimiento de 
aer declarada inoursa en la mal ta de cin
co.á pO.pesetas, con qua se.la. opnmina , 
sin per juioiode adoptarse otras d e t e r m i 
naciones á fia da obligarla á efectuar d i r 
cha comparecencia. 

Madrid 17 de Ootubre de 1906 .=V.°B , 0 

= E Í Juez , Molina—El Escribano, F e d e 
rico González del Rivero. 

, : ,> ' . . . . . . 207.—56. ., 

PALACIO 
,, En vir tud de providencia del Sr. J u e z 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito de Palacio de esta oorte, d io tada 
e n e l día de hoy, en el sumario que se 
ins t ruye por lesiones, se cita á doña María 
Saiz Marroquí, da cuarenta y tres años, 
soltera, dedicada á sus labores, y que 
aparece tener su domicilio en esta . cor te , 
calle del A1mi¿ante,,núm.. 19,, pa ra , que 
oomparezoa e,n su Sala audleooia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , oalle del G e -
neral.Caa.taños, dentro del término de c in 
co días, oontados desde el s iguiente al en 
que este edicto fuere inserto en I03 per ió
dicos ofiaiales, con objeto de p r a c t i c a r 
una diligencia sumarial ; bajo aperc ibi 
miento de ser declarada inoursa de la 
multa de 25 pesetas oon que se la conmi
na , sin perjuioio de adoptarse otras d e 
terminaciones á fin de obligarla á ¿feo- k 

t u a r d i o h a comparecencia , 
í Madrid á 18 de Ootubre de 1 9 0 6 . = 

V.° B.°=E1 Juez , Alós.=>El Eaoribano 
Licenciado, J u a n Infante . 1 

2 1 0 . - 5 0 . 

En v i r tud de providencia de 29 de Sep« 
tiembre.último y 15 del actual , díotadaa 
por el Sr. J a e z de pr imera instancia del 
distrito da Palaoio de Madrid, en el ex 
podiente promovido por el Procurador 
D . Ruperto Alona, á nombre de don 
Eduardo Hernando Molinero, sobre de
claración de herederos abintestalo de do
ñ a Agaplta Molinero Mateo, se hace sa
ber: que dioha Señora falleció en esta oa-
p'ital el 12 de Jul io de 1901, bajo testa
mento otorgado en la misma el 11 de Jtj. 
nlo de 1891, en el que declaraba heredero 
á su marido D. Mmuel Catalán y Catalán 
y á los hijos de ambos, si l legaren á ta
ñerlos; que el D. Manuel. Catalán, murió 
oon anter ior idad á su mujer s'mdejar dea-
oendenoia; que por no habar hijos de la 
finada y alegarse no existir.otros herede
ros dó ella, recilama sua bienes reliotos don 
Eduardo H>rhando Molinero, oomo pa. 
r iente en ouarto grado de la causante; y 
sé l lama por el presente & los que ea 
orean oon igual ó mejor dereoho que éste 
a l a harenoia. pa ra .que oomparozoa áre
clamarla dentro dal término de treinta 
días . 

IT para que tenga lugar la inserción de 
esteedioto en el BotEHN OFICIAL de esta 
provincia le expido oon el Visto Bueno de 
su señoría en Madrid y Ootubre da 1906. 
= V.° B , 0 = . A ' ó 3 . = E l Escribano; Fernán-
do Beltrán y Aguado. 

2 1 1 . - 5 6 . 

Hospital Militar de Madrid 
Necesitándose adquir ir en este Hospi- ! 

tal durante el mes de Noviembre pró
ximo, 103 víveres y artículos que á con
tinuación se expresan, en las cantidades 
que exijan las neoesidades del sarvioio, 
las personas que deseen suministrar al
guno ó todos, presentarán sus proposioio • 
nes por esorito en la Comisaria de Guerr a 
Intervención de dicho Establecimiento, 
acompañando muestras de los artíoulos 
cuyo, abastecimiento ofrezcan, el día 31 
del aotual, á las diez de la mañana . 

La forma de las entregas y oondioio-
nes que deben reunir los artíoulos, serán 
las que se expresan en el pliego redac
tado al efecto y que se halla de manifiesto 
en esta Comisaría, todos los días no feria -
dos, desde las nueve hasta las oatoroa. 

A r t i c u l a s o b j e t o del c o n c u r s o 
Primer grupo 

Aceite minera l . 
Arroz. 
Chocolate. 
C e r v e z a . 
L e ñ a de encina. 
L e g l a . 
Velas de espernia. 

Segundo grupo 
Azucar i l los . 
Bizcochos. 
J a m ó n . 
Mer luza . 
P ichones . , 
Pollos. 
Queso . 
R í ñ o n e s . 
Sesadas . 
Carabanohel Bajo & 16 de Ootubre 

1906. ==EÍ Comisario de Guer ra Interven
tor, P . O , Tomás Gutiérrez Valdeoara. 
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Esoaeia Tipográfica del Hospioío 
Teléfono 182 


